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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, 13 de agosto de 2021.- A 

despacho de la señora Juez, en la fecha, informándole que se presentó 

dentro del término oportuno recurso contra el auto que dio por 

terminado el proceso por desistimiento tácito. Sírvase proveer. 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto No. 2111            

Referencia:  EJECUTIVO 

Demandante:  FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO 

SECCIONAL VELLE DEL CAUCA –

gladysbarona@fenalcovalle.com.co 

Demandados:            CRISTIAN DAVID CUELLAR QUINTANA 

Radicación:                760014003001 2020-00033-00 

 

 

OBJETO A DECIDIR. 

 

Corresponde al despacho definir el recurso de reposición contra el auto 

No. 307 del 10 de febrero de 2021, por el medio del cual se decretó la 

terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

1.  Fundamentos de la oposición. 

 

Como fundamento del recurso de reposición la apoderada judicial de la 

parte demandante, esgrime sus argumentos señalado en síntesis que 

aportó al despacho, el pasado 04 de septiembre de 2020 comunicado  

de  la  diligencia  de notificación por aviso conforme a lo estatuido en el 

art. 292 C.G.P. 

 

En consecuencia, solicita se revoque el auto No. 307 del 10 de febrero de 

2021. 
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I I .  CONSIDERACIONES: 

 

1. El artículo 318 del C.G.P., consagra el recurso de reposición contra 

las providencias del juez para hacerle caer en cuenta del error en que 

incurrió y así reforme o revoque dicha providencia, el cual deberá ser 

presentado con expresión de las razones que lo sustenten.  

 

2. De acuerdo a lo anterior se entrará a resolver el recurso de 

reposición interpuesto, teniendo en cuenta los argumentos expuesto por 

la recurrente.  

 

3.  El punto central objeto del recurso consiste en establecer si se 

incurrió en un error en el proferimiento del auto No. 307 del 10 de febrero 

de 2021, por medio del cual se decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

III. Estudio del caso. 

 

Revisado el presente asunto, observa la instancia que mediante auto de 

fecha   del 10 de febrero de 2021, se decretó la terminación del proceso 

por desistimiento, ante la falta de cumplimiento a lo ordenado a través 

del proveído dictado el auto 21 de agosto de 2020, notificado en los 

estados del 24 de agosto de 2020. 

 

Así las cosas y una vez examinados los argumentos esbozados por la 

parte recurrente, encuentra esta instancia judicial que razón le asiste a la 

petente, como quiera que efectivamente, la parte demandante el día 

04 de septiembre de 2020, allegó la constancia de notificación por aviso 

del señor CRISTIAN DAVID CUELLAR QUINTANA, la cual se llevó a cabo el 

día 01 de septiembre de 2020, a luz de lo establecido en el artículo 292 

del Código General del Proceso, razón suficiente para que haya lugar a 

revocar la providencia objeto de reproche. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- REPONER la providencia objeto de recurso, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
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2.-. Ejecutoriada la presente providencia, pase al Despacho el presente 

proceso para dictar auto de seguir adelante con la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Juez 

a.m. 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL SECRETARIA 

  

En Estado No. 130 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 17 de agosto de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Civil 001

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Cali
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